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dar soporte a los requerimientos establecidos por la normativa contable y 
avanzar en la homogenización de los procedimientos.

El sistema de información contable muestra, a través de documentos, 
cuentas y estados la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
de la ejecución del presupuesto y de los resultados de la entidad conta-
ble.

Todos los actos con repercusión financiera, patrimonial o económica 
están debidamente acreditados con su correspondiente justificante.

Estos justificantes de las operaciones incorporadas al Sic’2 soporta-
dos en papel o en instrumentos informáticos se conservan, debidamente 
ordenados, por la unidad de contabilidad y se encuentran a disposición 
del Tribunal de Cuentas y de la I.G.A.E. para facilitar las actuaciones de 
control y verificación de la contabilidad.

Desde la entrada en vigor de la Orden de 28 de junio de 2000 el CEM 
obtiene, formula y rinde sus cuentas anuales en soporte informático. Ade-
más presenta como resumen de las mismas la siguiente documentación 
en papel:

Balance.
Cuenta del resultado económico-patrimonial.
Estado de liquidación del presupuesto.
Memoria sobre organización.

Toda la información contable contenida en el resumen se publica en el 
B.O.E. en el plazo de un mes contado desde la aprobación de las Cuentas 
Anuales con el objetivo de que todos los potenciales destinatarios de la 
información contable puedan disponer de datos sobre la actividad desa-
rrollada por el Centro.

PRINCIPALES RESPONSABLES DE LA ENTIDAD EN 2004

Presidente: Joan Trullen Thomas, por vacante.
Director: Ángel García San Román (hasta 1/12/2004).
Fernando Ferrer Margalef (desde 1/12/04 a 31/12/04).
Subdirector Científico y de Relaciones Institucionales: Mariano Martín 

Peña (hasta 13/12/2004).
Subdirector Comercial y de Metrología Legal: José Luis Manchado 

Trugillo.
Secretario General: Juan Antonio Ortíz Fernández.

PRINCIPALES RESPONSABLES DE LA GESTIÓN CONTABLE EN 2004

Presidente: Joan Trullen Thomas, por vacante.
Director: Ángel García San Román (hasta 1/12/2004).
Fernando Ferrer Margalef (desde 1/12/04 a 31/12/04).
Secretario General: Juan Antonio Ortíz Fernández.
Jefe de Servicio de Gestión Económica: M.ª Isabel Jiménez Martínez.
Jefe de Contabilidad: Susana Martín Faúndez 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 18853 ORDEN APA/3547/2005, de 14 de noviembre, por la que se 
establece una veda temporal para la pesca de la modalidad 
de cerco en el litoral de Cataluña.

El Reglamento (CE) 1626/94, del Consejo, de 27 de junio de 1994, por 
el que se establecen determinadas medidas técnicas de conservación de 
los recursos pesqueros en el Mediterráneo, establece, en el apartado 2 de 
su artículo 1, que los Estados Miembros ribereños podrán regular en el 
ámbito territorial de aplicación del mismo, incluso en materia de pesca no 
profesional, adoptando medidas complementarias de protección, siempre 
que estas sean compatibles con el Derecho comunitario y conformes a la 
Política Pesquera Común.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado establece 
entre sus fines los de velar por la explotación equilibrada y responsable 
de los recursos pesqueros favoreciendo su desarrollo sostenible y adop-
tar las medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos 
recursos y sus ecosistemas, adaptando el esfuerzo de la flota a la situa-
ción de los mismos.

Asimismo, dispone, en su artículo 12, que, con el objeto de proteger, 
conservar y recuperar los recursos pesqueros, y previo informe del Insti-
tuto Español de Oceanografía, el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación podrá establecer fondos mínimos, zonas o periodos de veda en los 

que se limite o se prohiba el ejercicio de las actividades pesqueras o la 
captura de determinadas especies, así como adoptar aquellas otras medi-
das que se consideren necesarias.

La normativa reguladora de esta modalidad de pesca se encuentra reco-
gida en el Real Decreto 429/2004, de 12 de marzo, por el que se establecen 
medidas de ordenación de la flota pesquera de cerco y para el Caladero 
Nacional del Mediterráneo, en la Orden APA/678/2004, de 5 de marzo, por la 
que se regula la pesca con artes de cerco en dicho caladero.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Cataluña, ha establecido 
un plan de pesca para sus aguas interiores, que conlleva la paralización 
temporal de la flota de cerco.

Con el fin de hacer plenamente eficaz la medida, las autoridades pes-
queras de Cataluña han solicitado de la Administración del Estado que, en 
el ámbito de sus competencias, establezca idéntica obligación para aguas 
exteriores en las mismas fechas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Reglamento 
(CE) 1626/1994, del Consejo, de 27 de junio de 1994, se ha cumplido el 
trámite de comunicación del proyecto a la Comisión Europea.

Se ha solicitado informe del Instituto Español de Oceanografía y se ha 
efectuado consulta previa a la Comunidad Autónoma de Cataluña y al 
sector pesquero afectado.

La presente Orden se dicta en aplicación de lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Zona de veda.

Queda prohibida la pesca de cerco, a los buques españoles, en las 
aguas exteriores del litoral peninsular de las siguientes áreas marítimas, 
durante las fechas que se indican:

a) Zona comprendida entre la línea que forma la demora de 135° 
trazada desde la desembocadura del río Tordera (en situación 41° 39,0’ de 
latitud norte y 002° 46,8’ de longitud este) y la frontera con Francia:

Desde el día 1 de diciembre de 2005 hasta el día 29 de enero de 2006, 
ambos inclusive.

b) Zona comprendida entre la línea que forma la demora de 135° tra-
zada desde la desembocadura del río Tordera y la línea que forma la demora 
de 160° trazada desde el límite norte del término municipal de Sitges (en 
situación 41° 15,8’ de latitud norte y 001° 56,6’ de longitud este):

Desde la fecha de entrada en vigor de esta Orden hasta el día 8 de 
enero de 2006, ambos inclusive.

c) Zona comprendida entre el paralelo que pasa por la desemboca-
dura del río Senia (en situación 40° 31,5’ de norte) y la línea que forma la 
demora de 176° trazada desde la central térmica del término municipal de 
Cubelles (en situación 419 12,1’ norte y 0012 39,4’ este):

Desde el día 22 de diciembre de 2005 hasta el día 19 de febrero de 2006, 
ambos inclusive.

Artículo 2. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden serán sancionadas de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de noviembre de 2005.
ESPINOSA MANGANA 

 18854 ORDEN APA/3548/2005, de 26 de octubre, por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro combinado y de 
daños excepcionales en frutales: albaricoque, ciruela, 
manzana de mesa, melocotón y pera, comprendido en el 
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados y en el Real Decreto 2329/1979, 
de 14 de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de 
Seguros Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de 


